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TsJjíít k *  » ■ :  to.— Dios y libertad. México 10 de jumo de 1836.—*
decretaría e ouerra . TorntL— Exoio. Sr. general D. José Urrea, general

Ir Sección central.— Mesa primera. en gefe del ejército de operaciones.
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Contestación daila ni Se. general Urrea por ti  Cismo.
Sr. ministra de laguerVa. \  .*>*Wr- .O^WitoTTfS'tTivtCxJ u> \>WT^*W(r\ va ?

El Exmo. Sr. ministro de la guerra ha. contestado 
entre otras cosas al Exmo. Sr. general Urrea lo si* 
guíente; 1  -.P -Dría re >»" íh— rp r  ¡-i».»':. qai nj; 

„Exmo. Sr.—Tanto como ha sorprendido al Et erno,

 ̂ H’íieéjfrii kiM 7 rí^í *¿é>* O'tt;
|¿* i P̂ ll HUMERO
5T»sitf-4 ’ fcJ Secretaría-de guerra y marina.»— Exmo. Sr.—t Acoufe-o 

paño ó V. E. uu ejemplar del decreto espedido por el 
congreso genera lp  recomen dándole muy particular*#* 
mente ia* obediencia, como j a  lo tengo hedió, al art(* í 
culo 3 del mismo. •  Dios y libertad. Méixco 10 de ju«> 
nio de 1836.^—Torne/.—Exmo. Sr. general D. José.
Urrea, ¿te.

La misma comunicación te hapasado á los genera**
Sr. presidente interino la conducta observada; por el loa O. Juan José Andráde y D. «FiVancisco Vital F«r»
Sr. general: IX Vítente Filis ola, ha merecido su afccp-!* nandez. 
tacion, elogio y aplauso la de V. E., cuando se ha re* MU UCEO 3.

h.Nvlp dtl general D. Francisca V iítl Ftmander.
'Comandancia general de Tamaulipas y Nuevo- 

León.—Núm. 110 . — Kxmo. Sr.— Las cópiat que in
cluyo é V. E. bajo, los número» I, 2, 3 y 4, im pone 
drán al supremo gobierno de las últimas comunicado*' 
nes que me ha dirigido el Sr. general Filtsola, y con
testación que le di con respecto á la aprobación que

oró el E:

sistido ó dar cumplimiento á las órdenes de un gehe- 
ral prisionera, aunque ilustre, y haj h>cho demostra
ciones justas, enérgicas y patriótica* á la resolución 
dictada por otro general, que a) parecer ha olvidado 
lo que debia á la nación, única soberana de sus desti
nos, y que jamas pasará por lo que pueda humillarla, 
envilecer su gloria, y menoscabar su9 derechos.

t En consecuencia, el Exmo. Sr. presidente interino 
reitera á V. E. la orden que le tiene dada, de que no 
reconozca ninguna autoridad en el Exmo. Sr. D. An
tonio López de Santa-Anna para celebrar tratados 
njientras esté prisionero, y que aunque deje de estarlo,.* , Mi espresada contestación creí deber concebirla en 
no le entregue el mando del ejército sin espresa orden los términos que lo hice, en virtud de que no reconoz- 
dcl gobierno, ni dé mérito ni valor á-estipulación a l-  co facultades alguna» en dichos Exmo». Sres. pintee* 
gana que no sea aprobada por él, prévia la Ínter- lebrar tratados en que se desmembre nuestro territo- 
vención ejeI congreso nacional, según nuestras leyes. no, porque de ellos se ha hecho un misterio por el Sr. 

rHagji VrEv entender al ejéccitor que esta es la árme Fiiisola, y por

acordóá un tratado que mam tiesta cele
>s e
» 7

Exmow
Sr general Santa-Anna con los enemigos de la nacioo 

Tejas.

. •''* -l'"'
'■L ■

resolución del gobierno, y que está decidido con 
lodoéió# buenos mexicanos, á subalternar toda conside
ración, á h> que debí* á la patria y á su decoro.

tComo ni recibo de esta comunicación ya habrá V. 
R  tomado el mando del ejército de operaciones, se 
lisonjea io n  la idea de que habrá hecho cesar tantos 
males y tanta vergüenza en obsequio de la nación, que 
lo considera ya como el salvador de su gloria. Reor
ganice V. E /e l ejército, socorra las necesidades del 
soldado, háblele el idioma del valor y del heroísmo, y 
asegúrele que el gobierno va á desplegar todos sus re- 
cursos para Vengar el honor del ejército^ y .destruir á 
los cobardes traidores de Tejas.

A V E. ae le tienen dadas áropliat facultades para

porque está muy valida la especie de que > 
es no soló Tejas lo qtie se ha de abandonar á los in - 
vasores de aquel departamento; sino una estension de « 
mas de 60 leguas que hay desde las Nueces al río Bra- * 
vo del Nerte, parte integrante de la demarcación de. 
mi responsabilidad.

Mi resolución de no acatar providencia alguna, ama* 
aada de resultados .de! convanio citado, qó pudiera 
nunca variar sin complicarme con los que débilmente) 
han comprometido el honor nacional., ni podré gusto-* 
sámente someterme á cosa alguna que no proceda del 
gobierno en quién residen los debidos sentimientos de 
patriotismo y decoro de la república.

Sírvase V. E. por tanto hacerlo presente al Exmo. Sr% ’ 
presidente, persuadiéndolo V E., como se lo suplico^

, ain ponerle otro limite que el que prescribe ti  \ que no me anima otra idea que la de la conservación * 
gloría nacional. Salve V. E. esto» sagrados del territorio y del respeto que la nación por sus hef¿* 
y todo se aprueba. roicos esfuerzos ha sabido adquirirse entre las dsma*

im é fm  rtproduac* á  V, K. las protestáis potencia*. - u I
.

’ « *  v T' v * ŝ '
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Ocumentos que cita, ton los mis
por el general Urrea.

INTERIOR

Ayuntamiento de Coahqila.—»Exmo. Sr.— Acompa- PJ^®*

indicaos auscncKm diese loa resulta
dos que nos prometemps y ascendiese á una toma ca

li vencimientos de cien
Sr«

general facilitará estos de la trepa permanente 6 acti
va de caballería, montados y provistos del correspon-

Citan «  form, » » > • • * » *  > « > >  .c o n » * id - ,  p>r> ; * ? ? % «  lo.  ente. ocmbrec un. p e í » *1!" — ü - g f i r — ü T - a ? r ; 1̂ :  « - ¿ t e * « * * » 5 5cien hombres^en que en aba  proponen haga mensalmente la recaudación de este cauda), en-
• * * . « « *  w g *

• Q I 1 * .i bido conocimiento tlm iim o Exmo. Sr. comandante Ttyf f Bimn> Sr. .y >h« Bi dor J  comandanta f«ierai eomÍMfRy
% .....  ( tVm 3 Noaotn

bido respeto manifestamos: que convencidos de la ira- 
posibilidad* en qqcacr baila el gobierno para ateodar

eon tantaeen eficacia al castigado los bárbaros, que 
dadaciq. estén eerwetiéndfc crímenes, inauditos sobre loé 
habitantes del departamental, prisándalos de

Noeótros :io dadbmos, Exmo. Sr„ d é c p ie r i tf i  for- 
> «assliee. nuestro p lan^UagBMáMnr al ahjntokqnr.xmpro*

ponemos, de promover una emulación en los demae 
partidos del dbpuM &iúáifop^ii^il^^ nosotros 
coadyuven « f t | l  á in? f  " UM~
tra loable empresa, ro r  tanto suplíamos (pie V. El

j  propiedades, y siendo notoria la impotencia de los 
recursos que están al arbitrio del mismo gobierno para 
••atener lia  trapas destinadas á la persecución del 
abenú|ut yÉÜfiÜ b í*0 aabidó que. ios. ingresos, to los de C 
aqaelr

igoapM
departa menta tulaso anfictentes aun dedisái do

los eacUisisaraente á.las ateíiciQues de, k  guerra; para 
cuarteta¡teroaM paria de los gastes que erogan las >
¿•orzas.' estbhlecid n  ( \ V f  > convencidos también (le 
q ie si por último esfuerzo, no cooperamos con todos 
nuestro# conatos á anadiar coa nuestros propios re- 
curaos una fuerza empande contener en parte las tíos- 
tilidodes de los gentiles, debemos cu breve tiempo 
abandonar hasta nuestras, propios hogares e i r á  bus- 
Car refugio a donde nos depare nuestra desesperada 
situación (2): por estas caulas hemos convenido eu 
preponer fcVi fi. *1 sigdifenté proyecto, que si foere de

upeiáor aprobación contribuir en ¡o que este eu gubree re< 
facultades, lo UtMremo* edehwiU, bajOilpf técrni- « horfendad. 

nos siguieotea (3),

atienda á nuestra solicitud, protestándole nuestra gra
titud y que de acceder á lo antea espresado nos dari 
una nueva prueba dolos patrióticos sentimientos quo 
lo animan. Chihuahua, mapa 14 de 1836— Esteva*

M  dvdlano ^ l f l ^ l a o  Porra*, 
v —A.igtl T n a s^ p w c e i.^ J s s r  finar ts Lujan.— Jnahun 

Ruiz de la Peña.— Antonio Gómez del iJampo. —Mel*
chor Guaspt. »! sni; n, ? $l> cviJr.;uúr ,tí} i!

n u¿ s r n  J  iHr‘>ii*)̂  .T-* .oni3?»j a *¿i]o ‘jiluo
La representación que acompaña V. S. á su oficio 

de boy de les ciudadanos Esteran Curcier yt demás 
q«e la suscriben, vecinos todos de esta capital, acre
dita de una manera indudable que dichos uadividuor' 
se hallan en la mejor disposición de cooperar, para e t  
condigno castigo de las tribus salvages que de día e» 
día aumentan sus asesina toe y depredaciones, dejándo*' 

H B  nos en cambio de nuestras fortunas y propiedad*, lé o  
su superior aprobación. coqtTAbiiir ea ;ip. qq t esté eu 1 gubree «cuerdos, la miseria, mas positiva, el luto j \

i,f0‘
l .° Q ue por el Sr. gefe político ae convoque una 

jmtM de todos los vecinos do regulares proporcione», 
"Njura que si fueren conforme* con nuestras i idea*, ümi~ 
fiábam os uaa contribución voluntaria por eMérmtne 

de seis meses con til fin de auxiliar una partid*, dfe tro» 
pa« que le deatioará eselusiramente á la persecución

i La i des que se lleea.de mantener t|mi fuerza respe*
table con oí cidnti.w> destino de pecaeguir con spor- 
tiuicM  y castigar al enemigo dentro délos límite» de! 
partido de la misma capital; ó hasta donde lo permit*: 
el estado di su rementa, no puede ser mas conforme & * 
I >* deseo* del gobierne ni mas análoga é la angustiad^/ 
situación en que se encuentran ¿i y la comandancia.

y caatigo dados enemigos por el unitino tiempo dentro general; y así es, quo después de dar. V. & á mi oom- 
de loe límites de este p&itido (4 ) ,6 basta deude ioper-_ bre las debidas gracias á tan recomendables vecinos,
—---- - Jes hará entender que el mismo gobierno aprueba lo»

[ 1] Toda la república padece igual, penurta, mrr- términos, bajo loa cuales ofrecen cumplir su generosa r 
ceaá las repetidas revolucione» fas kan aniquiladle la oferta, ad virtiéndoles que por parta de 1» comandancia 
agricultura, la industria y el comercio, y  por cañeccum- general se les auxiliará según piden, excepto, única* 

ita lut rindas rumo nales; siendnio mas lamen- mente en cuanto á la remonta que necesitan loa dra— 
e no se trate de disminuir los gastoe y los em gone*, pues escasa* da caballería laa tropas penria* 

pléadfiiiputs no aned' soportarlos ti estado t* que st nentesy activas, cuya falta impide obrefc estas con méa 
halla la hacienda pública. ventea» sobre ek enemigo, apena» podrá facilitar ut¿

&  *n <6¿ér ciudadano aaxilLir al gobierna caballa pasa cada aoldado y eso en estado de inuti*
míi W po<Mr c,Mando la ntettidad la drom ndtí Ü4,d(5).

mayar que ¡a. da centenar la t i  ¿a y  I «WT'iSj R

hs,m lensfsvy 4  que se resiste 4 haaerlo ea toa egoísta

ti*esfuerzo muy l  
el que harén los konrattinmes 

||M éJ| 
tamsato

c'instantemente heseto cualquiera panto donde te. halléis 
4 sea canvenientñ. H  , ■ ¡ ¿ ¡:{ J  -A,

aque.m ct- 
que

a r Loa hacendados podrán facilitan eaUafloe, ha* 
este sacrificio ma*spm» al cabo. si no, ee hacf^

tOHi promoviendo té ebftusa ‘
(tedoahúr'

n el serán presa de los de>saMlerio sq heslieik eimspaéiamsiiittmréihinsll EÓJtb
fa lta  disciplina^ cuidado, pncqmA) bm ftéa y  ̂ media

porque^
cu ¿a f  t* n casarte

it obligar & \ pesos que se abonan mensalmcatk>pam (usdaaaMJnaélh 
persegmrkaH m m ^s^cvsntas.jsara f  ak trtfta bita m idM u X T T

* i

m
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y inmediato ¿,li
fM '*•$ m f

¡p ,f% ,a^ lfl^ . hacer un va
«9Ph« preatjpdiendq .4%

if"W

,% c o f t.4 4 »  <W*«anharazar que en dich»
flU>r.o» C*)íí- íp , a en p ^y * fl< v li» jrA  toro» fc7), WW

m y w ¡ k  curn^á.dpBdeie.^dwndez ha de »er

o/n^¿tíxí

BW?P

m a v i l  " t i  >f7  m u  L l I l J L I
» % •  BoneriXiw 
i M  W  bp.4e: tt

lev;u n
W o n |r r

m m
las cloacas? ¿Es medi<

feripedpdfl», « *  pupd^*?*r5
Í da t»w» m W w M q w .«
a esta de bue i^p o lic í^  <u t i t A i  w-% * * * * * *  K a a  a m  * 1  mr ae a h

luticiono de

•  — —

creer qu^ qp > f ¿ p ^ tr^ c m p  d«U vaot*a*r*, de, qqq sp 
t r q ^  te  ha p rp c ^ ^ jM q  crecim iento  de Un comisión 
<e pfcHQfo,cQp la,,qüif debe proceder para asunto de Ul 
naturaleza un acuerdo de la de salubridad pública*

T W f f f f f f W B B F n í n f i l F  Yo infiero que también te hy precedido cop maldad, 
-  .. “ . , .•í ; ’  , . . .  «bgna de c o r r e g í  cou una gruwa multa al coijtratuta

# Sfe», editpre». Hubu hry:ho ánimo de, no hablar ru jo  administrador ha tratad» y tomado empello «U, 
.yp de policía, puea,que n»da se avanza, y ly r a z o n ^ i  l i j ^ r  el vaciadero dicha: y porque esto llegue á noti-. 
que abundando cada uno eri itf S'nUr¡ D. Antonio es c ja dc| Exmo. ayuntamiento, sírvanse vds. dar un Ju- 
aíempre tlmujno; peyó.luy caso*. ?:i que «cria  ̂vi tupe* RW -M *» pronto poiible í.w te  papel en au periódii.

eatamoaieguroy qpe .8. ÉL mandaré pronta*;
¡tido faofl4t.ro donde nq era mala

% mt Lfc,I , . , . . - .  I M L J l l U , , , . |C P S .,.I  mML ,, p t ,  »««w
pub^Mf que abusando de, sus.e.npleq^ se creen. dqe- .. . ■ ............ ...........................-.»■
*"* absoluto» Je obrar a su antojo, tratando comq, e,r EL MOSQUITO MEXICANO.
olavo.Jo. hoj,Vbr?s J ib ^ d « b e .n o ^ |Ujar de ella,py- --------  ■
ra confundirlo», u  es capaz de confundirse, el que fin - 
sentimiento.:- de hoiioy py teme e] qué diríui y se aban
dona á satisfacer tu , ca^ichy» y- pasión,»,, 7. . ,

He leído impras^ ly reprp^nlaciou quy hahe.choal

, v 
mmi

MEXICO, junio 28 de 1836^

epp.remo gobierno el Sr. alcalde primero á nombre y Creeraoa «ue la milicia, siendo indudablemente una 
■or acuerdo, del E*mo. ayuntamiento, solicitando se profesión de fymor, según ay| principios y el nob|e ab* 
íe quite la investidura exot.ca l . i l q ^ l  de ayudante jetp de su instituía, los cuale* no varían ea au eaeucia, 
pfimero de policía a| teniente coronel Dósaimntcs, ppr mas que h  dcsnsdpn cen su relajAcm#y deshonre 
por varios hec'
^ando hechos
ciichfTpdividuo
dos y ofendido al publico con procedinventos sultáij*' #dop.de la va^ucdpd 6 de las cárceles pan  destinarlos 
oos, injustos c ilejales; por los cuales aun cuando hu- abservicio de las armas en cuerpos permanentes que 
biera procedido con legítima autoridad, merecía que antes llamábamos veterano#; pero esto se entiende 
se le exigiera la responsabilidad, j  se le castigara cuando esto^ militan bajo de una rigorosa disciplina,

pues solo en ella j  no en otru cosa está el específico 
con tanta justicia ha contra los vicios j  depravación de hombres que son la. 

amado primer ajrudante plaga de la sociedad; pórquejes indudable, que, estricta» 
de policía, no debe conterxtarse coq solo eso, sino que mente observada la ordenanza, el soldado ó es bueno 6 
debe solicitarquesele exija la responsabilidad y se res- es malo. 8¡ lo primero, ja  la patria tuvo un deftraof 
ti tuja n las multas indebidas que baja sacado; porque cual exige su instituto: ja  de un vago sacó un hombre 
ia tolerancia de hechos de h^iWqtqraíeza es consentir fyil,ó de un perverso un hoarado. Si lo secundo,fron
tina hostilidad injusta, j  mas si es cierto, como se di- tímente es despachado, sí no á la eternidad, á arsenales

ó galeras cuando menos, resultando de la aplicación

lar mente,
>. ajunta míent 

solicitado la remocipn del

r^spo)
° m rMvigore
tejanoh para 
’—^Arges.

aiention per aquel rtml

aréis E m  am h. i f e ^ m w  % —
‘■i ©L twB ‘ ?y- x

1*1 Bímotioo t»[i

■JA V . >
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. t#  por ht i ñ r e r t t / k  toaffaiza d tl ¿anos; jíeto c 
trisaba éii íá pericia jr disciplina de ello*, su apatía está indican

vez dijimos vez que el supremo 
• m n W i r n ñ i ^ i k t i

po de gttflTa es él mas apropósito para espumar de el ultrage que se ha 
tnalvados la sociedad, y todo buen gobierno debe apro- dola á una injusta guerra* pfrr parte do lo»
vechaise de la ocasión; en tal concepto, é l Sf. gene- riéndola someter á unos tratados tan violentos 
ral Rincón* comandante en gefife^», puebla,, ha hecho * * ^ 1 * :
un gran bien é esa capital y  al estado, quitándole 
f  mas málvidos que teclu tó  para la guerra dé Tejaite e ■ •  ■ ¡at, t f  §  |  ..<4 ■ &<> /  ■ | «  # § • 1 *  <• v  »¿:>

Kí

f*|ro si 0<j^Ríkr<cía da la república^ la milicia conti- Mucho nos excitan a 
hüé én su devastadora relajac ioa, mas valia dejar jj| 

o ^o td b fé i 6 én toso ltun  de sus excesos, ó baj 
apatía de tos jueces avile?, (pie no armarlos, mumcio 
nerlos y aforarlos'para que en cuadrillas cen aparien* 
d a s  dé regimientos, acaben con el país, so pretexto de 
libertad, federación y otras quimeras con que estos se 
conjorlh f  levatvtáh, desafiando al gobierno á conti-

diur, parat ; ft * 1 *•«* ff*dentro de br.- 
encidos hasta la• !, < k. '• ! ! ■ *

v J S t T 'v  • r%3 i-A. *';S
ira
bandidos 6 
cosas .trqni

ísta i t iM é W y
■t ¿nt

nsécd V|ví3rw*
acabar indefectiblemente Con la capital d< 
ves dias, ' Pero como estamos icorivencW 
evidencia; J  ^  
esto coii L
g j f ....... .

sobre ési v}Qw?
un *\> k

proposito transcribir muy secamente el siguiente dV 
Creto del congreso, por ser en nuestra humilde opinión, 
dn' rasgo (como <»tros muchos) indudable de su pru-%, 
dencia, filantropía y demas esfuerzos con que procura 

felicidad de sus comitentes.

i .
r  Vi ‘ r

crio del general Santa Jpnü, 'y  fin que per esto pre- 
ct dirá! |s  fortr&lidad de urt juicio1 legal; ha sido vueU 
to dql Camino por disposición del supremo gobier 
no, y que en el soberano congreso se le iba á exigir 
a1 comandante general la debida responsabilidad por 
día fuerte providencia. Nosotros celebramos que el 
supremb gobierno sea 6 el protector de la inocencia 
dé ese irhpresor, ó el fiel custodio de la ley porque de
be juzgársele, si tiene culpa. Asimismo Aplaudimos le 
justa indignación que por tal acontecrmiento ha raa» 
ni fritado el soberano congreso en favor de loi de re 
chos de un ciudadano y dé la vindicación de una ley 
que es obra de su de, c.a y  candencia, {Ojalá y  así 

afueran reparadas otras muchas leyes, que marchan 
desairadas y quejosas por el disimulo, ó cosa peor, de 
los altos poderes!!! Pero dícese vulgarmente que va
le mas ensalada que nada.

/ Mas iro podemos persuadirnos que el destierro del • 
mencionado Torres, haya sido providencia esclusiva 
mente emanada de la comandancia general. Algo mas 
ha de haber en esto, y el tiempo lo descubrirá; pues se 
hé traslucido bastantemente el público una absoluta 
falta de armonía en algunas respetables personas,) que 
se hostilizan por caminos encubiertos y  rastreros, á la 
vez que apaTeutan lo contraríe.

Dícese que ha llegado otro estraordinario de Mata
moros. Algo traerá ae Tejas y acaso lo sabremos; pe
ro nos atrevemos á anunciar que nada grato ha de ser 
por parte de la cémica tepubliquita; porqué en ella 
coust&ute y voluntariamente se están equivocando los 
dos pspelcs principales que hoy llaman la atenciou del 
mundo v que hnceu se estremezcan los bueuos mexi-

SECRETARÍA DE HACIENDA.■ xjfr&.jvi' s ; 'W* 
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„El Exmo. Sr. presidente interino de la república 
mexicana se ha servido dirigirme el decreto que sigye.

„EI presidente interino de la república mexicana k 
los habitantes dé ella, sabed: Que el congreso general 
ha decretado lo siguiente:

l.° „Puede el gobierno concederá la compañía del 
mineral del Monte la gracia de esportar por diez anos* 
las platas que es traiga del espresadov mineral, 
ciendo en plata los interesados, y adelantando* 
mestres lo que satisfarían por todos derechos, si 
nedaran y estragaran en moneda.

5.° „Esta gracia cesará en el momento que se res
tablezca en la tesorería de Pachuca el antiguo fonde 
de rescate {•).— Antonio Montoja, presidenta.—José 
R. Malo, secretario.—Tirso Vejo, secretario.11

Por t<iuto, mando se imprima, publique, circule, y  
•e le dé el debido cumplí niento. Palacio del gobier
no nacional en México, á 6 de jumo de 1836.— Juse 
Justo Corro,— A D. Rafael Mangino.91

Y 1o,comunico á vd. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. •

Dios y libertad. México, junio 6 de 1836.—J,
¡a Fuente.

Es copia. México, junio 6 de 1836.— D. Dufoo,

tJonfesamos que incurrimos en el mas craso equívo 
co cuando digimos que la prodigalidad de innecesarios 
empleos era una de las principales causas para los des 
órdrne» públicos y ruinas del erario; pues vemos que 
el gebierno no deja de prodigarlos todos los dias, ni él

canos. El uno, no obstante ser un prisionero, se ere soberano congrese de criar otros sobre los muchos que*
peesidente de la república para celebrar tratados de noa aturden y son causa de las necesidades de la caja
v rra, y tan autorizado como la misma nación para / 
disponer sobre sus derechos y propiedades; tiendo estes 
objetos tan sagrados que ya que no puedan ser defendi
dos con la espada en la mano, merecen por lo meuoa 
ej acatamiento de quien por tan justa causa ha perdí 
dp su libertad. Nosotros creemos que el verdadero . 
amor é la patria no desampara a! hombre ni en el ca- 
labozo, ni en las cadenas, ni en el patíbulo. El otro, 
que gf el sonado gobierno.de Tejas, ya se consideró 
tal legamente y acuso cou el delirio mas, de invencible,

ia caía,
nacional; y creemos qué éso será conducente á la feíi-* 
cidad, aunque no lo entendamos. Ll*

Dícese que cuatro españoles van á salir á capitanes, 
j  dé paisanos han sentado plaza en esa clase. Si fuere 
cierto, será preciso celebrar su ascenso coo una ruido- * 
sa diana; ne por españoles, pues es para nosotros taá

«» otro q«o pueda inspirarle la sanción sido en México. La razón será s( el qu. alau
de un eeneral prieado de su libertad civil y de toda de ellos too unos solemnes T U N A N TES^,
autoridad para disponer de la suerte de su nación. ----  I

no 6 mas' 
E E .
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